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que se cumpla en sus propíos términos la n:ferida sentencia y se
publique el aludido fallo en el ~leún Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Días ~uarde a V. S. muchos añOs.
Madrid, 30 de agosto de 1986.-E1 Director general, Julio

Delicado Montero RiOs.

Sr. Secretario 8eneral del Registro de,la Propiedad Industrial.

26566 RESOLUCION de 30 de agosto de 1986. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictalÚl por la AUdiencia
Territorial de Madrid. declarada firme en el recurso
contencioso-administrativo 483/1980. promovido por
«Alfa Fal71lllCélaiCil, s.p.A.lO. contra acuerdos del
Registro de 2 de enero de 1979 Y 11 de abril de 1980.

En el recurso contencioso-adminístrativo 483/1980, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por el Procurador don
Paulina Monsalve Gurrea, contra resoluciones de este Registro de
2 de enero de 1979 Y 11 de abril de1980~se ha dietado. con fecha
2 de junio de 1984. sentencia, declarada nrme. cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos e! recurso contenciOS<Hldmini&
trativo interpuesto por la representacíón de "Alfa Farmacéutica,
S.pA". contra e! acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial
de fecha 2 de enero de 1979. queden~la inscripción de la patente
de invención número 463.129. solicitada por dicha Empresa,
consistente en una preparación de una composición hiperlipémica
de administración oral. y contra la posterior resolución de fecha I1
de abril de 1980. desestimatoria del recurso de reposición inter
puesto contra el acuerdo mencionado. y sin hacer expresa condena
en costas.»

En su virtud, este Oi¡anismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique e! aludido j¡¡])o en e! «Boletin Oficíal del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. S. muchos alIos.
Madrid, 30 de agosto de 1986.-E1 Director general, Julio

Delicado Montero RiO'l.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial

26567 RESOLUCION de 30 de agosto de 1986. del Registro
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dietada por la AUdiencia
Territorial de Madrid. declarada firme. en el recurso
contencioso-administrativo 30/1980, promovido por
«Hoechst. A. G.lO. contra acuerdos del Registro de 17
de julio de 1978 y 19 de julio de 1979.

En el recurso contencioso-adminístrativo 30/1980 interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por cHoech~ A. O.».
contra resoluciones de este Registro de 17 de julio de 1978 y 19 de
julio de 1979. se ha dietado. con fecha 29 de noviembre de 1982,
por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue: '"

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos e! pro
sente recurso contencioso-adminístrativo interpuesto por e! Procu
rador señor Olivares de Santiaso, en nombre de la Entidad
"Hoechst Aktiengesellschapt". contra la resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de fecha 17 de julio de 1978. confirinada en
reposición por la de 19 de julio de 1979. por la cual lite concedida
la marta numero 828.882. denominada "Oncelina". solicitada por
don Amaden Uano G6mez, para distin¡uir productos de la clase S."
del Nomenclátor oficial y concretamente productos farmacéuticos;
y sin costas.»

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dísponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1986.-E1 Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general de! Registro de la Propiedad Industrial.

26568 RESOLUCI0N de 30 de agosto de 1986. del Registro
de la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declaralÚl firme en el recurso
contencioso-administrativo 2.121/1979. promovido
por «Cíba Geigy. Sociedad Anónima». contra acuerdo
del Registro de 17 de julio de 1978.

En el recurso contencioso-adminístrativo 2.127/1979. inter
puesto ante la Audíencia Territorial. de MadridJlOI: «Ciba Geigy.
Sociedad Anónima». contra resolUCIón de este Ke¡istro de 17 de
julio de 1978. se ha dícta\lO con fecha 4 de octubre de 1~82 ~~ la
citada Audíeucía, sentenela, declarada firme. cuya parte disposttlva
es como sigue:

«Fallamos: Que debemo~desestimar y desestimamos e! \'C!'U'SO
contencioso-adminístratlvo mterpuesto por"abaGeigy~
Anónima". contra la resolución del Registro de la <'UI'!""""
Industrial de 17 de Julio de 1978. denegatoria de~ón en
España de la marta mternacíonal 430.271 "Diacron • para distín
gwr productos de la clase S;" ~I Nomenclátor. y contt,a. la
desestimación presunta por silenClo del recurso de repos1C1ón
deducido contra aqueDa, desestimada de modo expreso por resolu
ción de 19 de junio de 1979; sin que hagamos expresa condena en
costas.»

En su virtud, este OfBanismo. en cumpfunie.Ílto de !<>~o
en la Ley de 27 de diClembre de 1956, ha temdo a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia 'f se
publique el aludido fiIlIo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos alIos.
Madrid. 30 de agosto de 1986.-E1 Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

26569 RESOLUClON de 10 de septiem1ln de 1986. de la
Dirección General de Electr6niCIJ e lnfonnóllca, por la
que se homologa un móIhdo fotovoiJaico. marca
«lsoroton». modelo ISo-90. JabricalÚl por «lsoJoton.
SocIedad Anónima». en MaJaga.

Recibida en la Direccíón General de Electrónica e Informática
la solicitud presentada por «1sofotoo, Sociodad Anónima». con
domicilio social en calle Caleta de V~lez, 52, PO~~industrial
«Santa Te........ munícípio de Málaga, provincia de para la
homoloaaci6n de un módulo fotovollalco. liIbricado por «Iaofotoo,
Sociedaií Anónima». en su Instalacíón industrial ubicada en e!
polígono industrial «Santa Teresa». de Mjlap;

Resultando que por e! interesado se ha ¡risentado la documen
tacíón exigida por la legislaCi.ón vigente que afecta al producto cuya
homologación solicita, y que el Laboratorin del Instituto de
Enet¡las Renovables de la Junta de Ener¡¡fa Nuclear. mediante
díctainen IA!cníco con clave Z3O.011.6.LH, y la Entidad colabora
dora <cBureau Veritas Español, Sociedad Anónima». por certificado
de clave N+H-Il2¡01. han hecho constar. respectivamente, que e!
modelo presentadocum~ las especificaciones actualmente
establecidas por el Real 2313/1985. de 8 de noviembre,

Esta Direccíón General, de acuerdo con lo eatabIecído en la
referida disposicióo, ha acordado homologar el citado producto,
con la contraseña de bomologacíón OMF.()()()8, con fecha de
caducidad del día 10 de septiembre de 1988, dísponíéndose
asimismo como~ limite para que el interesado presente, en su
caso. los certificados de conformidad de la producción antes del día
10 de septiembre de 1987. definiendo. por último. como caracterlJ.
ticas IA!cnícas J?8'" cada marta Y modelo homolopdo las que se
indican a contmuacíón:

Características comunes a todar las marctlS Y modeIor
Primera. Descri¡x:ión: Potencia máxima. Unidades: W.
Segunda. Descripción: Tensión nominal Unidades: V.
Tercera. Descripción: Material de las células.

Valor de las caraeterfsticas pora CalÚl marca y modelo
Marca y modelo: «1sofoton». 150-90.
Caracteristicas:.
Primera: 90. '
Segunda: 12 ó 24. .
Tercera: Silicio monocristalino.

Lo que se hace público para 8eneral conocimiento.
Madrid, 10 de septiembre de 1986.-E1 Director genera1, Jaune

Clavel! Ymbern.
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